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sistema Júcar: Inicio del procedimiento 
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Situación de la planificación 
hidrológica 



Real Decreto 595/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de 
la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 
 

Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el 
que se aprueba la revisión de los Planes 
Hidrológicos de las demarcaciones 
hidrográficas del Cantábrico Occidental, 
Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y 
Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana y Ebro 

Primer ciclo de planificación 2009-2015 

Segundo ciclo de planificación 2015-2021 
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• Publicación de la Memoria de los Planes 2015-2021 
• Publicación documento de síntesis resumen de los Planes 
hidrológicos del ciclo 2015-2021 

Publicaciones previstas 



Envío información del PHJ 2015-2021 a la Comisión Europea 
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• La DMA establece una serie de envíos de información 
(Reporting) a la CE para evaluar su cumplimiento:  

 

• Art. 13 DMA:  Plan Hidrológico de cuenca y sus posteriores 
actualizaciones cada 6 años. 

• De acuerdo con el art. 15 de la DMA los Estado miembros 
enviarán a la Comisión el Plan Hidrológico y sus posteriores 
actualizaciones en un plazo de 3 meses a partir de su 
aprobación. 

Sistema de información que engloba toda la producción de datos 
relativos al agua derivados de la aplicación de la DMA (Directiva 
Marco del Agua) en los países de la Unión Europea.  
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Tercer ciclo de planificación 2021-2027 
 

Periodo 2016-2018  
 

• Mejora del conocimiento : análisis de contaminación difusa 
(pesticidas), revisión de la delimitación de las masas de agua, 
modelación presiones-impactos, definición objetivos ambientales 
en ríos temporales, … 
 
• Documentos más relevantes a preparar: 

• Revisión del PES. Redacción durante el año 2016/17 y previsión 
de su consulta pública segundo trimestre del año 2017 

• Evaluación ambiental estratégica. Procedimiento 
simplificado 

• Documentos iniciales: Elaboración durante el año 2018 y 
consulta tercer trimestre 2018 



Trabajos más relevantes a realizar en 2016 de acuerdo al PHJ 
2015-2021 
 
• Seguimiento del Plan de cuenca (Art. 59) 
 
• Elaboración de Planes de explotación: 

• Requena- Utiel (Art. 20 y 43)   
• Mancha Oriental (Art. 20 y 43) 
• Vinalopó – Alacantí (Art. 43) 

 
• Elaboración de Normas de explotación: Mijares (Art. 17), Turia 
(Art. 19), Júcar (Art. 20), Marina Baja (Art. 23). 
 
• Plan Especial de la Albufera (Art. 31)  
 
• Revisión del Plan Especial de sequías (Disposición final primera) 
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